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Licenciado 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

San Salvador, 22 de diciembre de 2005. 

Carlos Mauricio Iraheta. 
Jefe Unidad Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
Presente. 

Solicito a usted, si no hubiere inconveniente, elaborar para esta Secretaria, 
prorroga de Contrato los Servicios de Publicidad, de MOLINA BIANCHI & 
ASOCIADOS, S. A. DE C. V., para el ejercicio Fiscal 2006 

Agradeciendo su colaboración, aprovecho la oportunidad para saludarle. 

Atentamente, 

¿,urt /.f 
DIOS UNION LIBERTAD 

Walter Hernández 
Secretario de Comunicaciones en funciones. 

CASA PRESIDE.NCIAL •BARRIO SAN JACINTO• SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

TELEFONO: (503) 270-1665 •FAX: (50-3) 27·1-1334 / 221-4532 • E-MAl'L: sipsv@es.co.m sv 



RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 

CONTRATO No. 01-02(07)PR.2005 
"SERVICIOS DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las nueve horas con treinta minutos del día 
veintitrés del mes de diciembre del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha once de mayo del presente año, fue suscrito entre esta Presidencia de la 
República y la sociedad que gira bajo la denominación de MOLINA BIANCHI Y 
ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en adelante "la 
Contratante" y "la Contratista", respectivamente, el Contrato Número 01-02(07)PR.2005, 
"SERVICIOS DE PUBLICIDAD'', siendo el precio del mismo por un monto total de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE 94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pactándose 
además que el plazo del contrato iniciaría el día de su suscripción y finalizaría el día treinta 
y uno de diciembre de dos mil cinco; 

11. Que según la Cláusula Tercera y Décima Primera del Contrato, el plazo del mismo podrá 
ser prorrogado de conformidad a la Ley, siempre que se mantengan inalterables las 
ciáusulas del Contrato y favorables las condiciones para la Contratante; 

111. Que el plazo del Contrato aludido finalizará el día treinta y uno de diciembre del corriente 
año; 

IV. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

V. Que debido a la naturaleza del objeto contractual, resulta para la Contratante necesario e 
imperioso prorrogar el plazo del Contrato en cuestión, por representar la mejor opción para 
ella y por ser imprescindible asegurar la continuidad del servicio pactado, el cual se presta 
a La Presidencia de la República (Secretaría de Comunicaciones), a fin de mantener 
debidamente informada a la población del que hacer del Señor Presidente, de manera 
oportuna y permanente, a través de mensajes profesional y técnicamente diseñados, 
difundidos notoria y destacadamente en los medios de comunicación de envergadura 
nacional; además, siendo que esta permitido prorrogar este contrato, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública - LACAP - , es pertinente extenderlo en su plazo, mientras no se 
adjudique tal servicio, luego del procedimiento de licitación respectivo, el cual está siendo 
elaborado conjuntamente por la Secretaría de Comunicaciones y la Unidad de 
adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República; 



VI. Que con dicho proceso licitatorio se contratará el servicio de publicidad requerido por la 
Institución; sin embargo, se requerirá de un período de tiempo necesario para el desarrollo 
de las diferentes etapas del proceso adquisitivo, como lo son el análisis y aprobación de las 
respectivas bases de licitación y de los criterios técnicos y económicos contenidos en las 
mismas, la publicación de carteles y venta de las bases, la recepción, apertura y evaluación 
de las ofertas respectivas, la adjudicación, notificación y publicación de los resultados a los 
ofertantes; todo lo cual, como ya se dijo antes, implicará un período considerable de tiempo 
durante el cual la Presidencia no puede prescindir del servicio de publicidad, pues se vería 
gravemente perjudicado el interés público al verse paralizada la información que se hace 
llegar a la población a través de los medios de información masiva, a fin de que el público 
este al tanto del quehacer institucional. Por lo que esperar hasta ejecutar el proceso 
licitatorio totalmente, no es compatible con la necesidad actual; y, 

VII. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por parte de 
la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la prórroga del presente 
Contrato No. 01-02(07)PR.2005, hasta la finalización de las obligaciones contractuales. 

POR TANTO: 

Con base en las razones expuestas en los considerandos anteriores, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública y a las Cláusulas Tercera y Décima Primera del Contrato No. 01-02(07)PR.2005, 
"Servicios de Publicidad", RESUELVO: 1º) PRORROGAR el plazo del Contrato No. 01-
02(07)PR.2005, "SERVICIOS DE PUBLICIDAD", por un período de TRES MESES más, 
contado a partir del día uno de enero hasta el día treinta y uno de marzo, ambas fechas del año 
dos mil seis; 2º) Los pagos correspondientes a la presente prórroga serán cancelados mediante 
cuotas mensuales o cargos fijos, que serán realizados mediante la presentación de la 
respectiva factura en las oficinas de la Contratante, ubicadas en Alameda Doctor Manuel C-
Enrique Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, treinta días calendario después de 
su presentación; para cancelar tales pagos existe disponibilidad de recursos; 3º) La cantidad 
total que se pague en virtud de la presente prórroga, deberá ser proporcional ó equivalente a la 
cantidad del objeto contractual proporcionado por la agencia de publicidad durante el período 
de meses en que se ha prorrogado el contrato en mención. 
NOTIFÍQUESE.-

GONZÁLEZ , . . 
PRESIDENTE DE LA REP(iBLICA 



En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las catorce horas con quince 

minutos del día tres del mes de enero del año dos mil seis, NOTIFIQUÉ a 

la empresa "MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

( DE CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la Resolución de 

Prórroga del Contrato número 01-02(07)PR.2005, emitida a las nueve 

horas con treinta minutos del día veintitrés del mes de diciembre del año 

dos mil cinco, proveída por el señor Presidente de la República, Elías 

Antonio Saca González; por medio de Rene Edgardo Hernández Majano, 

quien es , de veintiocho años de edad, del domicilio de  

, portador de su Documento Único de Identidad número  

, y quien se desempeña 

como Mensajero de "MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para coñstancia firma 

conmigo. llllllllllll 

~~6~~~l 
Nombre y Firma de quien entrega 
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
(UACI) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RECIBÍ DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

( INSTITUCIONAL (UACI) DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO NÚMERO 218828 POR LA CANTIDAD DE 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

99/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA US $ 15,000.00, 

QUE CUBRIA LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE CONTRATO DE LA 

LICITACIÓN PUBLICA No. 01-02{03)PR/SC.2005, "SERVICIOS DE PUBLICIDAD" 

SAN SALVADOR, 4 DE ENERO DE 2006. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 

NOMBRE DE QUIEN RECIBE: UvvtQV!UJ f?u ú.M.,Ü 

DUI: 

FIRMA /~ 
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DOCUMENTO AUTENTICADO DE 
GARANTIA BANCARIA 

OTORGADO POR 

Nº 218828 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

A FAVOR DE 

GOBIERNO DE EL SALVADOR, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

POR CUENTA DE 

MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

Por $349,999.99 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE 

PEDRO ISA! PORTILLO MEDRANO 



No 218828 

JOSE EDUARDO AGUILAR MOLINA, mayor de edad, , del domicilio de 

 , Departamento de  , actuando en nombre y 

representación en calidad dé Apoderado Especial del BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA, y BANCO CUSCATLAN, 

S.A., Institución Bancaria, del domicilio de Nueva san salvador, hoy 

santa Tecla, que en adelante me denominaré "EL BANCO" por el presente 

( documento OTORGO: Que el Banco que represento se constituye fiador y 

principal pagador a favor del GOBIERNO DE EL SALVADOR, PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, hasta por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

por cuenta de MOLINA BIANCHI y ASOCIADOS' SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NUMERO CERO 

UNO-CERO DOS (CERO SIETE)PR.DOS MIL CINCO, LICITACION PUBLICA NUMERO 

CERO UNO-CERO DOS(CERO TRES)PR/SC.DOS MIL CINCO, que se refiere a los 

( "SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA (SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES)", según se detalla en el mencionado contrato. Esta 

fianza se otorga para el plazo de DOSCIENTOS CUARENTA y CINCO DIAS' 

contados a partir del día cuatro de mayo de dos mil cinco; y se 

constituye en cumplimiento a la cláusula VII del referido Contrato. 

Vencido el p 1 azo de vi 11enci a y de no haber reclamo alguno, quedará 

extinguida la responsabilidad del Banco Cuscatlán de El Salvador, 

sociedad Anónima, dándose por cancelada la presente fianza. Para los 



No 218828 

efectos legales derivados de esta obligación el Banco señala como 

domi ci 1 i o especia 1 e 1 de esta ciudad y 1 a ciudad de San sa 1 vado r, a 

cuyos Tribuna 1 es se somete. En fe de 1 o cua 1 e 1 BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, emite la presente Garantía Bancaria en la 

ciudad de o. días del mes de septiembre del 

año dos mil cinco. 

En la ciudad de santa Tecla, a las catorce horas del día veintiocho de 

septiembre del año dos mil cinco. Ante mí, PEDRO ISAI PORTILLO MEDRANO, 

Notario, del domicilio de San Salvador, comparece el Licenciado JOSE 

EDUARDO AGUILAR MOLINA, de veintiocho años de edad, o, del domicilio 

de  , Departamento de  , a quien conozco 

portador de su Documento único de Identidad número:  

, qui en actúa en nombre y representación en su (~ 

calidad de Apoderado Especial del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 

S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA y BANCO CUSCATLAN, S.A., 

Institución Bancaria, del domicilio de Nueva san Salvador, hoy Santa 

Tecla, quien en el documento anterior se denominó "El Banco", y cuya 

personería más adelante diré. Y ME DICE: Que son suyos la firma, 

conceptos y ob 1 i gaci ones que aparecen en e 1 documento que antecede de 

esta fecn;<, otorgado en esta ciudad, escrito en una hoja de papel 

~ 
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simple, en el cual declara: Que el Banco que representa se constituye 

fiador y principal pagador a favor del GOBIERNO DE EL SALVADOR, 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLA"E.S .. Q.E LOS_ EST/\j)()S UNIDOS ·-------.,··-···---··-·-· ,, 

D_i:._!lf"1.EO.RICP. co~_t<C>VENTA y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR. DE .. l,IJ.S ESTADO~. y_N_r,p9s 

DE AMERICA, por cuenta de MOLINA BIANCHI y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NUMERO CERO UNO-CERO DOS (CERO SIETE)PR.DOS MIL CINCO, LICITACION 

PUBLICA NUMERO CERO UNO-CERO DOS(CERO TRES)PR/SC.DOS MIL CINCO, que se 

refiere a los "SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

RE PUBLICA (SECRETARIA DE COMUNICACIONES)"' según se detall a en el 

mencionado contrato. Esta fianza se otorga para el plazo de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO DIAs, contados a partir del día cuatro de mayo de dos 

mil cinco; y se constituye en cumplimiento a la cláusula VII del 

referido Contrato. Vencido el plazo de vigencia y de no haber reclamo 

alguno, quedará extinguida la responsabilidad del Banco cuscatlán de El 

Salvador, sociedad Anónima, dándose por cancelada la presente fianza. Y 

en las demás condiciones que en el mismo documento se consignan. DOY FE: 

I- Que la firma que aparece al calce del referido documento es AUTENTICA 

por haber sido puesta y reconocida por el compareciente a mi presencia, 

así como los demás conceptos estipulados en el mismo; y II- De ser 

legítima y suficiente la personería con que actúa el Licenciado AGUILAR 

MOLINA, en representación del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA, por haber tenido a la vista: La Escritura Pública de Poder 

Especial otorgada a favor del compareciente, por e 1 Di rector 
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vicepresidente y Representante Legal del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA, Licenciado ROBERTO ORTIZ AVALOS, en la ciudad de Santa 

Tecla a las doce horas del día veintiocho de febrero del año dos mil 

cinco, ante los oficios notariales de la Licenciada María Eugenia Jaime 

Bermúdez, inscrito dicho Poder el día ocho de marzo de dos mil cinco en 

el Registro de Comercio al Número SIETE del Libro UN MIL TREINTA y NUEVE 

de otros Contratos Mercantiles, concediendo la facultad al 

compareciente para que comparezca representando al BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, al otorgamiento de actos como el aqui 

relacionado y estando en el mencionado Poder plenamente establecida y 

comprobada 1 a existencia lega 1 de 1 a sociedad y 1 a Persone ría Jurídica 

del Representante Legal del Banco. Así se expresó el compareciente a 

quien expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que 

consta de dos hojas y leído que le fue por mí, íntegramente todo lo 

escrito en un solo acto, sin interrupción, ratifica su contenido y 

firmamos. De todo lo cual DOY FE. 




